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BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRIDBOCM

IV. ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA

JUZGADO DE LO SOCIAL DE

60 MADRID NÚMERO 9

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

DOÑA LAURA FOJÓN CHAMORRO, LETRADA DE LA ADMÓN. DE JUSTICIA del
Juzgado de lo Social n.º 9 de Madrid.

Hago saber: Que en el procedimiento 76/2020 de este Juzgado de lo Social, seguido a
instancia de DOÑA MARTA ESTEBAN VARES frente a DOÑA MANUELA LOBATO
BUA sobre despidos/ceses en general se ha dictado la siguiente resolución:

SENTENCIA 226/2020

En la Villa de Madrid, a 23 de julio de 2020.

Vistos por doña María del Pilar García de Zúñiga Marrero, Magistrada-Juez adscrita en fun-
ciones de Refuerzo del Juzgado de lo Social n.º 9 de esta capital, los presentes autos n.º 76/2020,
sobre procedimiento por despido y cantidad, seguidos entre DOÑA MARTA ESTEBAN VA-
RES, como demandante, asistida en el procedimiento por la Letrada Sra. Miragaya Martin, y
DOÑA MANUELA LOBATO BUA, como demandada, que dejó voluntariamente de compa-
recer en los autos, habiendo sido citado asimismo el FONDO DE GARANTÍA SALARIAL.

FALLO

Estimando la demanda formulada por DOÑA MARTA ESTEBAN VARES, frente a
DOÑA MANUELA LOBATO BUA, sobre despido, debo declarar y declaro la improce-
dencia del despido articulado sobre dicha trabajadora el 26/11/2019, condenando a la mer-
cantil a que, a su libre elección, lo readmita en su anterior puesto de trabajo, con las mis-
mas condiciones laborales que disfrutaba con anterioridad al despido, o alternativamente le
abone una indemnización por importe de 37.491,54 euros.

Si se decidiese optar por la indemnización, tal opción determinará la extinción defini-
tiva del contrato de trabajo, con efectos a partir de la fecha del cese efectivo en el mismo.

Si se optase por la readmisión, deberán abonarse los salarios de tramitación devengados
desde la fecha de la efectividad del despido hasta la fecha de la notificación de la presente
resolución a la demandada, todo ello de conformidad con lo previsto en los artículos 56.2
y 45 del ET.

La Empresa deberá manifestar su opción mediante escrito o a través de comparecen-
cia ante la Secretaría de este Juzgado de refuerzo, dentro de los cinco días siguiente a la no-
tificación de la presente resolución, advirtiéndose a la misma que, caso de no efectuar ma-
nifestación alguna, se entenderá realizada la opción en favor de la readmisión.

Estimando la demanda formulada por DOÑA MARTA ESTEBAN VARES, frente a
DOÑA MANUELA LOBATO BUA, sobre cantidad, debo condenar y condeno a dicha de-
mandada a pagar a la trabajadora la cantidad de 8.550,13 euros, más el 10% en concepto de
interés legal por mora, excluyendo del interés por mora la indemnización por la falta de
preaviso por no tener carácter salarial sino resarcitorio.

Notifíquese esta sentencia a las partes advirtiendo que contra ella podrán interponer Re-
curso de Suplicación ante el Tribunal Superior de Justicia que deberá ser anunciado por com-
parecencia, o mediante escrito en este Juzgado dentro de los cinco días siguientes a la notifi-
cación de esta Sentencia, o por simple manifestación en el momento en que se le practique la
notificación. Adviértase igualmente al recurrente que no fuera trabajador o beneficiario del
Régimen público de Seguridad Social, o causahabiente suyos, o no tenga reconocido el bene-
ficio de justicia gratuita, que deberá depositar la cantidad de 300 euros en la cuenta de Con-
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signaciones y Depósitos de este Organo Judicial (IBAN ES55 0049 3569 9200 0500 1274),
abierta en la entidad bancaria BANCO SANTANDER, sita en la calle Princesa n.º 2 de
Madrid, debiendo hacer referencia en concepto al n.º de cuenta de Consignaciones de este
Juzgado 2507 0000 61 0076 20 con referencia de la entidad remitente y la persona titular
de la cuenta bancaria, acreditando mediante la presentación del justificante de ingreso en el
periodo comprendido hasta la formalización del recurso así como, en el caso de haber sido
condenado en sentencia al pago de alguna cantidad, consignar en dicha cuenta de Depósi-
tos y Consignaciones la cantidad objeto de condena, o formalizar aval bancario por dicha
cantidad en el que se haga constar la responsabilidad solidaria del avalista, incorporándo-
los a este Juzgado con el anuncio de recurso. En todo caso, el recurrente deberá designar
Letrado para la tramitación del recurso, al momento de anunciarlo.

De conformidad con la Ley 10/2012, de 20 de noviembre, Instrucción 5/2012 de 21 de
noviembre así como Orden HAP/2662/2012, de 13 de diciembre (BOE del día 15) la parte o
partes que deseen recurrir deberán presentar el Modelo 696 de autoliquidación con el ingreso
debidamente validado, teniendo en cuenta que el art. 4.3 de la Ley 10/12 establece “En el orden
social, los trabajadores, sean por cuenta ajena o autónomos, tendrán una exención del 60 por
ciento en la cuantía de la tasa que les corresponda por la interposición de los recursos de su-
plicación”; exención que incluye a los que posean el beneficiarios del sistema de la Seguri-
dad Social, a las personas con discapacidad en impugnación del grado reconocido, las Orga-
nizaciones Sindicales que actúen en defensa de los intereses de los trabajadores, las
entidades gestoras y servicios comunes de la Seguridad Social y los Organismos asimilados
de la Comunidad Autónoma. Con excepción de la reclamación de derechos fundamentales.

Así por esta mi sentencia, definitivamente juzgando, lo pronuncio, mando y firmo.

Publicación.—Leída y publicada ha sido la anterior sentencia, por el Sr. Magistrado-
Juez que la firma, estando celebrando audiencia pública en el día de su fecha. Doy fe.

La difusión del texto de esta resolución a partes no interesadas en el proceso en el que
ha sido dictada sólo podrá llevarse a cabo previa disociación de los datos de carácter perso-
nal que los mismos contuvieran y con pleno respeto al derecho a la intimidad, a los dere-
chos de las personas que requieran un especial deber de tutela o a la garantía del anonima-
to de las víctimas o perjudicados, cuando proceda.

Los datos personales incluidos en esta resolución no podrán ser cedidos, ni comunica-
dos con fines contrarios a las leyes.

Y para que sirva de notificación en legal forma a DOÑA MANUELA LOBATO BUA,
en ignorado paradero, expido el presente para su inserción en el BOLETÍN OFICIAL DE LA
COMUNIDAD DE MADRID.

Se advierte al destinatario que las siguientes comunicaciones se harán fijando copia de
la resolución o de la cédula en la oficina judicial, por el medio establecido al efecto, salvo
las que revistan la forma de auto, sentencia o decretos que pongan fin al procedimiento o
resuelvan un incidente o se trate de emplazamiento.

En Madrid, a 24 de julio de 2020.

LA LETRADA DE LA ADMÓN. DE JUSTICIA
(03/19.458/20)
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